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Volumen XX No. 22, Segunda Época,
Fecha de publicación: 4 de julio de 2013.

Se reforma el artículo 9° y Se integra el 39 BiS al manual de organización y funcionamiento

interno del conSejo ciudadano de Seguridad PúBlica del municiPio de zaPoPan, jaliSco;
aSí como laS reformaS y adicioneS a loS artículoS 56-d y 56-H del reglamento del Servicio de agua

PotaBle, alcantarillado y Saneamiento del municiPio de zaPoPan, jaliSco. 
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Dr. Héctor Robles Peiro
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOPAN

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de confor-
midad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Munici-
pal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber:

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 
comunicado el siguiente:

ACUERDO:

Primero. Se autorizan las siguientes reformas y adiciones:

Manual de Organización y Funcionamiento Interno del Consejo Ciudadano de Seguridad 
Pública del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Debe decir:

Artículo 9º. Para la integración  del Consejo, el Secretario Técnico solicitará a los organismos, 
autoridades y comunidades participantes en él, que designen a sus representantes, propietario y 
suplente, que les corresponda.

Los representante ciudadanos, de los comités territoriales de cada zona, se renovarán cada 
tres años como consejeros, en el año intermedio de la gestión del gobierno municipal, en un 
proceso de nombramiento que se realice dentro de un foro a través de convocatoria pública, 
en el que se nombrarán y en su caso aprobarán a los representantes propietarios y suplentes. 
Los demás Consejeros continuarán en su cargo hasta que la institución que representan lo 
determine.

Cualquier cambio de Consejero, promovido por la Institución que representa deberá de ser comu-
nicado por escrito al Secretario Técnico del Consejo.

Artículo nuevo.

Artículo 39 bis. Las sesiones ordinarias y extraordinarias, deberán de ser por naturaleza 
públicas, pudiéndose restringir el acceso al público, en los casos previstos por las leyes apli-
cables en la materia.
 
De igual forma el acta o minuta que con motivo del desarrollo de las sesiones se haya ela-
borado y aprobado, deberá de ser publicada en los términos establecidos en la Ley de In-
formación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como diversas disposiciones 
aplicables a la publicación de información fundamental.

La presente disposición deberá ser observada de igual forma por las comisiones que se cons-
tituyan de conformidad a lo que determine el Consejo.
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Reglamento del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Zapopan, Jalisco

Debe decir:

Artículo 56-D. Para efecto de nombrar a los consejeros ciudadanos, deberá ser a través de 
una convocatoria abierta, pública, emitida y autorizada por el propio Consejo, en los térmi-
nos establecidos en la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así 
como diversas disposiciones aplicables a la publicación de información fundamental. Asimis-
mo, deberá de constar en el acta respectiva la justificación y motivación del nombramiento 
de los mismos por parte del Consejo.

Los integrantes que representen a la ciudadanía, se renovarán cada tres años, en el año in-
termedio de la gestión del Gobierno Municipal, los demás integrantes durarán en su encargo 
hasta que la institución que representan lo determine.

Debe decir:

Artículo 56-H. De todos los acuerdos que se tomen en las sesiones del Consejo, el Secretario Téc-
nico, llevará un libro de actas que firmará el Presidente, el Secretario y el resto de los consejeros 
que hayan asistido.
Para la validez de las actas, bastará con la firma del Presidente y Secretario Técnico del Consejo, 
así como la certificación que lleve a cabo éste último del requerimiento a aquellos miembros del 
Consejo que se nieguen o abstengan a suscribir las mismas.

De igual forma el acta o minuta que con motivo del desarrollo de las sesiones se haya elabo-
rado, deberá de ser publicada en los términos establecidos en la Ley de Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como diversas disposiciones aplicables a la publi-
cación de información fundamental.

Segundo. Las presentes reformas y adiciones al Ordenamiento citado,  entrarán en vigor  al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal, una vez promulgado por el C. Presidente Mu-
nicipal.
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Salón de Sesiones del Ayuntamiento
Zapopan, Jalisco, a 19 de junio de 2013

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva

Dado en el Palacio Municipal, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil trece

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Dr. Héctor Robles Peiro

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva
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Reglamento Interno del Ayuntamiento y la
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal.

Vol. XI No. 12 publicado el 15 de junio de 2004
Historial.

   
   
Vol. XI No. 38. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116, Fracs., XVIII, XIX y XX, adición del  
Cap. IV al Título IV y de un artículo 123 Bis del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 22/11/2004.

Vol. XII No. 49. Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/11/2005.

Vol. XIII No. 3. Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
pública Municipal de Zapopan, Jalisco.17/02/2006.

Vol. XIII No. 10. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116 Fracs. XX, XXI, adición del  Cap. IV al 
Título V y de un artículo 123 Ter del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública 
Municipal de Zapopan, jalisco.07/04/2006
   
Vol. XIII No. 36. Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del Ayunta-
miento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 21/11/2006.
   
Vol. XIV No. 1. Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71, derogando los artículos 72 al 88 
del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 
01/02/2007.
   
Vol. XIV No. 7. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31 y reforma 
de sus   fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 34; se reforma el artículo 44 en sus 
fracciones III a la XXVII y la adición de las fracciones XXVIII a la XXX; se reforman los artículos 47 al 71, 
integrando los textos de los artículos72 al 74, en lugar de los derogados en estos numerales del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 28/02/2007.
   
Vol. XIV No. 12. Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 15/06/2007.
   
Vol. XIV No. 14. Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Ad-
ministración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 14/08/2007.

Vol. XIV No. 36. Se aprueban reformas y adiciones a los artículos 13 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 28/11/2007.
   
Vol. XIV No. 39. Se autoriza el nombre de la Comisión Colegiada y Permanente de Asistencia Social por 
el de Desarrollo Social y Humano. 28/11/2007.
   
Vol. XV No. 9. Se reforma el artículo 124 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la  Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/01/08 
   
Vol. XV No. 15. Se aprueban adiciones y reformas al artículo 121 de Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y de la Administración Pública Municipal. 29/04/2008.
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Vol. XVI No. 1. Se modifican los artículos 38, 89, 90, 91, 92, 110,112, 114 al 118 y 120 del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 05/02/2009.
   
Vol. XVI No. 20. Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del Ayuntamien-
to y la Administración Pública Municipal. 11/08/2009.
   
Vol. XVI No. 30. Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Admi-
nistración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 30/10/2009.
   
Vol. XVII No. 54. Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Ad-
ministración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/08/2010.
   
Vol. XVII No. 76. Se aprueba la adición del artículo 16 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010.
   
Vol. XVII No. 79. Se aprueba la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010.
   
Vol. XVIII No. 11. Se aprueba una adición del artículo 31 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento y 
la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII No. 12. Se aprueba la adición de una fracción XVIII al artículo 64 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII No. 13. Se autoriza la reforma a los artículos 31 y 101 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII No. 15. Se modifica el artículo 115, Frac. X y XI del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII No. 17 Bis. Se autoriza la adición de la fracción XV bis del artículo 120 del Reglamento Interno 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 20/01/2011.
   
Vol. XVIII No. 77. Se reforma el artículo 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administra-
ción Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 19/05/2011.
   
Vol. XVIII No. 102. Se aprueba la adición y reforma al artículo 29 del Reglamento Interno del Ayuntamien-
to y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011.
   
Vol. XVIII No. 103. Se autoriza la adición a la fracción VI del artículo 56 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011.
   
Vol. XIX No. 82. Se autoriza la reforma al artículo 116 en su fracción XXI, adicción de la XXII y XXIII y 
en su último párrafo del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de 
Zapopan, Jalisco. 20/06/2012.
   
Vol. XIX No. 82 Bis. Fe de erratas a la Gaceta Municipal Vol. XI No. 12 Segunda Época , de fecha 15 de 
junio de 2004 (Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, 
Jalisco, en su actualización publicada el 15 de mayo de 2009. 20/06/2012.
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